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RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga modificación no sustancial de la autorización ambiental 
integrada de fábrica de piensos compuestos titularidad de De Heus Nutrición 
Animal, SAU, en el término municipal de La Garrovilla. (2021062574)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. De Heus Nutrición Animal, SA, obtuvo resolución de autorización ambiental integra-
da (AAI) de la Dirección General de Medio Ambiente, de fecha 3 de mayo de 2013 y posterio-
res modificaciones no sustanciales, para la fábrica de piensos compuestos de la que es titular 
en el término municipal de La Garrovilla (Badajoz). 

Segundo. Con entrada en el Servicio de Prevención y Calidad Ambiental de la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad de 23 de junio de 2021, De Heus Nutrición Animal, SA, solicita mo-
dificación no sustancial de la AAI consistente en: ampliación de celdas de materias primas e 
instalación de caldera backup.

La documentación técnica aportada en la solicitud de modificación no sustancial de la AAI 
justifica que la misma es no sustancial según los criterios establecidos en el artículo 30 del 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y 
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

FUNDAMENTO DE DERECHO:

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la presente resolución la Dirección Gene-
ral de Sostenibilidad según lo establecido en el artículo 4.1.e) del Decreto 170/2019, de 29 
de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad.

Segundo. La fábrica de piensos compuestos de De Heus Nutrición Animal, SAU, se encuen-
tra dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, y de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 9.1.b.ii y 2.2.b) del Anexo I, 
respectivamente, relativa a “Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente al 
mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas 
a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de material prima vegetal, sea 
fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de 
una capacidad de producción de productos acabados superior a 300 toneladas por día o 600 
toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 
días consecutivos en un año cualquiera”.
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Tercero. Conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, y en el artículo 2 del Decreto 81/2011, se somete a autorización ambien-
tal integrada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las 
instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el Anejo 1 
del citado Real Decreto Legislativo.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fina-
lizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia

SE RESUELVE:

Otorgar la Modificación No Sustancial de la Autorización Ambiental Integrada a favor de De 
Heus Nutrición Animal, SA, para fábrica de piensos compuestos en el término municipal de La 
Garrovilla (Badajoz), dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 
16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación y de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 9.1.b.ii y 2.2.b) del 
Anexo I, respectivamente, relativa a Instalaciones para tratamiento y transformación, dife-
rente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, desti-
nadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de material prima vegetal, 
sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completamente elaborada, 
de una capacidad de producción de productos acabados superior a 300 toneladas por día o 
600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no superior 
a 90 días consecutivos en un año cualquiera, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando 
que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y 
el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la 
presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de apli-
cación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación 
es el AAI 12/006.

En el punto 3 del apartado “- b - Medidas de protección y control de la contaminación atmos-
férica”, se introduce el siguiente foco de emisión, el cual pasará a denominarse foco 6:
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Foco de emisión Clasificación R.D.1042/2017, de 22 
de diciembre Combustible 

o producto 
asociado

Proceso 
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

6 Caldera de vapor de 
2,1 MWt C 03 01 03 03 X X Gas propano Producción 

de vapor

Añadir en este mismo apartado dos nuevos puntos 8 y 9, el primero específico para el foco 
6 relativo a la nueva caldera de vapor y el segundo relativo a ambas calderas de vapor, que 
incluyen lo siguiente:

8.  Para el foco de emisión número 6 se establecen valores límite de emisión (VLE) para los 
siguientes contaminantes al aire:

CONTAMINANTE VLE

Dióxido de azufre, SO2 35 mg/Nm3

Óxidos de nitrógeno, Nox 200 mg/Nm3 

  Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripcio-
nes establecidas en el apartado -g-. Además, están expresados en unidades de masa de 
contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en 
metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 
273 K), previa corrección del contenido en vapor de agua y referencia a un contenido de 
oxígeno por volumen en el gas residual del tres por ciento.

9.  En ningún caso ambas calderas podrán emitir emisiones, dado que la nueva caldera a insta-
lar se trata de una instalación Backup, provista de un sistema de enclavamiento que impide 
el funcionamiento de ambas de forma simultánea, avalado por declaración de la propiedad 
y certificado de instalación.

  En el Anexo I “Resumen del proyecto” de la AAI se incorporan los siguientes equipos e 
instalaciones:

 —  Aumento de la capacidad de almacenamiento de materias primas mediante la instala-
ción de doce celdas para almacenamiento de 150 m³ de capacidad unitaria (1.800 m³). 
Dispondrá de una superficie de ocupación de 88 m2 (16,00 m x 5,50 m).
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 —  Instalación de mecanización a base de caja de dos direcciones, transportadores y roscas 
sinfines para llenado y vaciado de los silos. Instalación de báscula de 3 tm de capacidad 
provista de dos bocas de salida, tolva bajo báscula e instalación de raseras de distribución.

 —  Instalación de nueva caldera de vapor Backup de 2,1 MWt de potencia térmica.

Se incluye el siguiente nuevo plano en el Anexo Gráfico:

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
Recurso de Alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 4 de agosto de 2021. 

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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